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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................•'................. ' 4S Poetas.
Semestre ..................................... ^5
Año .................................   160 —
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ......................................... 14® .

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o’ sea a l’jO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que. ocupe cada anunció 0 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en él “Parte no oficial” devengarán ó 
razón de cuatro pesetas por línea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móxúl de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción. ,

Los derechos de publicación dp números extraordina
rios y suplementos, serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primefa Autoridad militar. .

A todo recibo de anuncio acompañará'’ un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que sé solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta,en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' - ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LQS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo Le t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, jue deberá verificarse al final de cada 
semestre. ’ . .

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblps de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DELA NACION

. Ministerio de la Gobernación

DECRETO
Dictando normas para la renovación de las Cor

poraciones municipales

Siendo necesario proceder la 
constituolón de los Ayuntamientos, 
dando posesión de sus cargos a los 
Concejales elegidos conforme al De- 
cneto de 30 de septiembre último, e 
ínterin se publica la Ley articulada 
de Régimen Local, es indispensable 
dictar algunas normas señ'aiando fe
cha y forma para la renovación de 
las Corporaciones municipales.

En su virtudi, a propuesta del Mi
nistro de la Goibernaiorón y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, dispongo: -

Artículo 1.° Los Concejales elegi
dos conforme al Decreto de 30 de 
septiembre de 1948 se posesionarán 
de sus cargos ep sesión extraordinarifa 
que al efecto celebren los Ayun
tamientos respectivos el domingo día

6 de febrero próximo, a las diez de 
la mañana. Las nuevas Corporacio
nes quedarán constituidas bajo 1a 
presidencia de los Alcaldes que en la 
misma fecha se hallen en él ejercido 
del cargo, y con las forma'iidades que 
determinan los artículos ’ 48 y 49 de - 
lí, precitada disposición.

Art. 2.^ Los Concejales, como re
quisito previo, a su posesión, deberán 
prestar juramento <te defender los 
interese^ mora1 es y materiales del 
Municipio, dentro del mejor servicio 
de España, y de .lealtad al Jefe del 
Estado. .

Art- 3.° Conforme a la base sex
ta de las die Régimen Local aproba
das por la Ley d^ 17 de julio de 
1945, el Alcalde- designará .entre los 

- Conceja.lies del respoctivo Ayun
tamiento tantos Tenientes de Alcalde 
como distritos existan en el término 
municipal. ICuando haya un solo dis
trito nombrará dos Tenientes de Al
caide, si el Ayuntamiento tuviese 
Comisión Permanente, y uno sólo $i 
no la tuviera. Dentro de las necesida
des del servicio, en la designación

de Tenientes de Alcalde se procurará 
guardar la " debida ponderación para 
que, a ,ser posible, tengan igu^l re
presentación numérica en la Comi
sión Permanente cada - uno de ’os 
tres grupos de Concejales que integran 
la Corporación municipal, i -

Art. 4.° En la sesión de iconsti-, 
tución el Alcali de dará cuenta al 
Ayuntamiento' de las designaciones 
de Tenientes Me Alcalde y de las de
legaciones que 'les haya conferido, 
quedando así constituida 1a Comisión 
Permanente en todos dos Municipios 
mayores de 2.000 1/abitantes.

Art. 5.° En los Ayuntamientos en 
que haya sido anulada parcial o to
talmente la elección de Concejales, 
la • constitución tendrá lugar confor
me a las normas que al efecto se dic
ten. i

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en El Pardo a 21 de 
enero de 1949.—Francisco Franco-— 
Eli Ministro de la Gobernación, Blas 
Pérez González.

(Del “B. O- del E.” núm. 25, 
de fecha 25-1-49). ’
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ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio' de Industria y Comercio

Dlclnndo normas que regulan las grasas dlsflntas de aceite de 
oliva, deldos grasos, jabón comím de lavar, jabones industriales^ 

de tocador, etcétera.

. Fundamento
En virtud de las atribuciones ano me confiere la Ley de 24 

de íunfó do 1941. v nava desarrollo do cuanto se nrooontúa. en 
Tn Orden de la. Procidencia del Gobierna do focbn 13 do marzo 
do 194R V“Pn1effn Odoía] dol Estado” del número R6V nro- 
mne-nda por la ap (lo Uioiombro último ("‘Boletín Oficial del 
mctndn” doi ?i. púrnoro en lo ano "afecta a esta Comisaría 

.General, he. tenido a bien disponer: •>
'■ ' A) INTERVENCION DE GRASAS * 

llr-anre de la interroneiAn
Artíciiio 1 » De acuerdo oon lo oue se determina en el ar- 

1íouln-1.° do la Orden do le Presidencia del Gabierno do fecha 
13 de mar^n do 1*)/fR. todos loe aceites do "frutos v semillas. ' 
tanto de nroducción nacional como imnortodos. los turbios v bo
rras do aceites comoslibles. incluidos los de oruin, asf como los 
sebo#; fundidos. trra=as v aceites animales, incluidos los de ani
males marinos, auodan intervenidos por esta Comisaría General 
do Abastecimientos v Transportes.

Los anoites do linnzp v ricino sorín intervenidos por la Se
cretaría General Técnioa del Ministerio de Industria y Comer
cia. do acuerdo con esta Comisaría General do Abastocimientos 
n Transportes. ' •

Pe clara clones" invadas' •
Todos, los fabricantes de aceites 5- grasas intervenidos por la " 

presento' disnosioiún están obligados a presentar declaraciones 
turadas de la producción, imnortaoion. movimiento y existen
cias de dichos productos, op 1o $ Organismos, forma y plazos 
ano en esta Circular se determinen.

La. intervención do los aceites procedentes de huesbs.de acei
tunas. nonitns de uva. almendra, avellana, cacahuete, altrodón. 
puoz. girasol, albariooauo y dofnñs frutos, huesos y semillas de 
producción nacional e imnortación. do las grasas y aceites pro- 
cpdontes de animales, incluidos 1os de animales marinos, será 
regulada por Circular complepifof^ria que sp dictará por esta 
Comisaría General. •_

R) ORTT.TOP GRASOS Y EXTRACTADOS .
• . Precio del orujo graso

Art. 2 ° So cORfdderará como tipo normal de orujó graso de 
aceituna el que contenga el 9 por 100 de grasa. El . precio de 
este oruin será de 200 pesetas por tonelada mátricA puesto por 
el vendedor en fábrica extractora. o sobre vagón origen.

-Cuando el vendedor.no sitúe los oruios grasos sobre, vagón o 
sobre fábrica extracto.ra. el 'precio1 será reducido en los gastos 
que el "transporte origine. . , , ■ •
Fiiaclón de precios a los orónos grasos que difieran del orujo 

. tipo.
' Art. 3.e Las Jefaturas' Agronómicas determinarán dentro de 

cada provincia, y para las distintas clases de almazaras, tenien
do en cuenta los métodos de molturación, la riqueza grasa mí- 
hima y máxima que han de poseer los orujos grasos salidos de 
almazara, considerándose como infracción sancionable la venta 
do orujos grasos de riqueza inferior o superior, salvo justifica
ción débida ante dichas Jefaturas Agronómicas.

Para Tbs orujos cuyo porcentaje de grasas sea diferente del 
señalado en el punto anterior pana el orujo tipo, se aumentará o 
disminuirá‘el precio dé éste en 27.30 pesetas por tonelada mé
trica, y 1 por 100 en más ó en menos respecto a la riqueza tipo.

Cuando comprador y vendedor de una partida de orujo gra
so no lleguen a un acuerdo sobre la riqueza grasa del producto,, 
se deberá tomar con todas las' formalidades legales muestra 
deT mismo, para que, una vez analizada en el laboratorio de la 
Jefatura Agronómica correspondiente, pueda ésta fijar el pre
cio justo a qué deba ser pagada la tonelada del indicado orujo 
graso. . . ,

Réndimienfos en orujos grasos •
Art. 4.° La cantidad mínima de orujo graso que tienen que- 

entregar las almazaras será el 140 por 100 del aceite de oliva 

producido. Esta cantidad sólo podrá ser reducida excepcional
mente por términos municipales, por las Jefaturas Agronómicas, 
á petición de. las Juntas Locales y previas las comprobaciones! 
oportunas. .

, Dicho tanto por ciento podrá ser áumentado por las Comisa
rías de Recqrsos o Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, 
en sus respectivas Jurisdicciones, si en las distintas comproba
ciones sobre rendimientos se observara un contenido superior 
do nenio o-raso en la anoitunn. siendo reauisfto necesaria nara 
^febo elevación el previo informe de la Jefatura Agronómica 
provincial.

" C'nrmla.mie’ntn de 7nnas de erminra dy nmio arasn. •
Art Unre ..ntUfnr Tn" ntPizacilAn do transnnrfe o^nosiva, 

1'nq Comisa rías de Rncnrsoq en las Zonas de ene rpRneoRvas iu- 
risdincinnes. v las DéldgaMones de Xbastociminntns v Transnor
te* en1 las provincias nntAnomas. determiparíp los términos mu- 
pjo'na’es np ruó ovohisivamehte rueda adquirir oruios grasos 
cada fábrica extractora.

A .fn’ efeeto. ce tendrá en cuenta el volumen de producción' 
de las almazaras de dichos términos la canacidad do la evtrao- 
fpra en camnaña de extracción limítad-a y las posibilidades de 
extracción con aue cuentón las extractoras.t

“Condures” para (‘irridación de ornto arasn
Art Rn Cada fábrica extractora' solicitará de la Inspección 

"Drovincfal de Uoonrsos. on las nro'-tncias dependientes de Co
misarías do Recursos, v do las Delogaclonos Provinciales, do 
Ahnsteoimion,fos v Transportes en las provincias autónomas, la 
extensión' éo “oonduces”. conformo al modelo núm 1. por cada 

(,almazara do donde hava1 do recibir oruio graso, y por la can- 
l'dad rriobnl mm deseo recibir do la misma o ano,so le adiudi- 
anéj Dichos “conduces'' ampararán lo circulación dpi oruio e-ra- 
so siomnre oue en los m,ismns consten los remiisitos exigidos 
nnnfualmonto sentados. Las Inspecciones do Recursos anotarán' 
on Tas fichas do almazaras v* extractoras dichos “conduces” v 
descargarán v cargarán rosnectivamente a tales industrias Tas 
cantidades ano tales “conduces'" amparen.

Esto “conduce" so expedirá por duplicado- el original aue- 
dará op nodor, do' álmazarero y servirá nava la circulación del 
oruio graso- o1 duplicado abracó en noder dol extractor y a' 
final do' enmnaña servirán para la con'fronl'ación dp ambos y con 
'es demás decúplenlos de almazaras extractoras.

Transporte Infe-rnTovinetnl. de oruios crasos
' Art. 7." Queda prohibida la salida de oruios grasos de Jg. 

provincia rn míe se produzcan' sin una autorización especial do 
ia Comisaría de Recursos de la Zona o dei Gobernador civil de 
la provincia, según corresponda. Estas autorizaciones solamente 
so concederán cuando concurran las siguientes circun'stancias: 
ser consTietudinaria la. salida, existir insuficiente capacidad de 
extracción en la. provincia de origen y estar la fábrica receptora 
más cerca del lugar de producción que las de la propia pro
vincia. o tener la más cercana cubierta con exceso la capacidad 
de extracción. • - -

Plano para la venta de orujos grasos.
Art. R.° Las almazaras estarán obligadas a. efectuar la venta 

do Tos oruios grasos míe declaren en el plazo máximo de dos! 
meses a partir de la focha de la' declaración.

En el caso de que no justifiquen. debidamente que la falta 
de salida de los orujos grasos intervenidos se debe a causas 
aleñas a su voluntad^ Tas partidas que se encuentren en estas 
circunstancias serán adjudicadas por las Comisarías de Recur
sos o Delegaciones Provinciales de Abastecimientos, según los 
casos, a las fábricas extractaras más próximas que cuenten con 
capacidad para la rápida extracción.

Igualmente tales organismos distribuirán forzosamente las 
parí idas de orujos grasos que estén en fábricas extracto-ras que 
no se extracten.con la rapidez debida.

Precio dé los orujos grasos , ’
Art. 9.° Los orujos extractados tendrán un precio de 80 pe

setas la tonelada, métrica a. granel en fábrica productora, con’ 
una tolerancia de 20 por 100 de humedad; los excesos sobre 
esta tolerancia serán deducidos en factura por el vendedor

Son de cuenta del comprador los gastos de carga y trans
porte hasta destino y los envases, que se cargarán' por el fa
bricante a su'coste en fábrica extractora, según lo dispuesto en 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 4 de mayo de 1944 
(“Boletín Oficial del Estado" número 127).
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Se reconoce a los almazareros derecho preferente para oh 
tener de los fabricantes que hayan extractado sus orujos grasos 
las cantidades de orujo extractado que puedan necesitar como 
combustible para finalizar la campaña de molturacion y guar
dar una reserva para la próxima.

Las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos velarán para que tal derecho preferente sea ob
servado por los extractores.

peclaractones de los extractores de aceite de orujo.
, Rendimientos ' ■ r

Art. 10. Los fabricantes de aceite de orujo vienen obligados 
a presentar mensualmente declaración de entrada y movimien
to de orujo graso en sus- fábricas, así como de fabricación y mo
vimiento ue aceites de orujo, conforme al modelo número 2, en 
los organismos y forma que' se indica en la presente dispo- 
sisión. .

Acompañarán a dicho modelo un cuadro resumen, confor
me al modelo anexo número 3, en el que se indicará- la proce
dencia por almazaras dé los orujos grasos entrados en fabrica 
exiractora, si bien no vendrán obligados a rellenar, las dos úl
timas columnas del mencionado modelo. , -

iSe exigirá a todas las extracloras unos rendimientos mínimos, 
sobre el orujo, graso, entrado en fábrica, en .aceite de orujo que* 
•serán lijados por las Comisarias de Recursos en las Zonas de 
sus jurisdicciones y Delegaciones' Provinciales de Abastecimien
tos, ' en las provincias- autónomas, de acuerdo, en ambos casos, 
con las Jefaturas Agronómicas, teniendo en cuenta los rendi
mientos medios Registrados en pasadas campañas , y la riqueza 
gmsa de los orujos. En caso d,e que cualquier extractor consi- 
aere que no le es posible obtener el rendimiento mínimo exigido, 
deberá ponerlo, en conocimiento de la Inspección- Provincial de
Recursos o Delegación Provincial de Abastecimientos,. a efectos 

"" del verdadero rendimiento quede toma de muestras y fijación 
proceda^

■ ' -C) ACEITE
Precio de los aceites, de. orujo

DE ORUJO
de las distintas flraduxwiones 
aceite de orujo será el de pe-Arl. il. El precio base del 

setas 371 por 100 kilogramos puesto sobre vagón origen con 
envases del comprador, correspondiente al aceite de 25 grados 
de acidez expresada en ácido oléico señalado en la urden con-, 
unta de los Ministerios de. Agricultura y de Industria y Co
mercio de' 6 de octubre último (“Boletín Oficial del Estado de
10 de octubre). ■

Los aceites de orujo de acidez inferior a 25 grados, tendrán 
un aumento sobre el precio base de dos pesetas por cada gra- 
uu enjncnos. '

Los aceites de orujo de acidia comprendida ehlvc 25 y .>U 
grados tendrán una disminución, sobre, el precio base, de una 
peseta por cada grado que rebase de 25.^

Los aceites de orujo de acidez superior a 50 grados tendrán 
un precio único de 330 pesetas por 100 kilogramos.

El aceite de orujo retinado tendrá un precio de 525 pesetas ■ 
por 100 kilogramos puesto, sobre .vagón origen, con envases del 
comprador.
Tolerancias de humedad e impurezas admUidas para los aceites 

de orujo. — Sanciones. .
Art. 12. En todos los aceites de orujo no refinados, la tole

rancia máxima de humedad e impurezas será de 2 por 100, y 
la de áciuos grasos oxidados, determinados al éter de petróleo, 
será de 3 por 100. Los excesos sobre esas tolerancias serán des-- 
'contados en factura por el vendedor y repuestos por los sumi
nistradores, sin que esta reposición pueda afectar a las canti
dades legales que tengan declaradas a esta Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes u organismos delegados. In- 

' dependientemente de las sanciones que procedan poNla Fisca
lía de Tasas, en caso de no efectuarse la reposición de la mer
cancía, se impondrá por esta Comisaría General de Abastecimien- 

’ tos y Transportes una sanción económica de una cuantía equi
valente a diez veces el valor de la mercancía no repuesta.' Estas 
cantidades se destinarán a satisfacer las necesidades del Fondo 
de Regulación de Grasas-Semillas, Oleaginosas administrado 
por ly Secretaría General Técnica "del Ministerio de Industria y 
Comercio. । ■ •

' Destino de los aceites de orujo
Art. 13. Los aceites de orujo de acidez no superior a 10'gra

dos deberán refinarse para los usos que esta Comisaria General

de .Xbástecimientos y Transportes estime procedentes según las 
necesidades, en tanto la misma Comisaría no dicte órdenes ex- . 
presas en contra. ' • mTodos los aceites de orujo de acidez superior a a0 grados 
serán destinados directamente a jabonería, previo ingreso^por el 
beneficiario de un canon de 134,55 pesetas por 100 
que se ingresará en la. cuenta denominada Comisaría General, 
de Abastecimientos^ Canon aceites orujo alta, acidez , indepen
dientemente del de un céntimo de peseta por kilogramo que _se 
señala en el apartado 19 de la. Orden conjunta de los Mmisto- 
riós do Agricultura y de Industria y Comercio de 6 de octubre 
último’(“Boletín Oficial del ¡Estado” del 6 de octubre).

Esta Comisaria podrá exigir los requisitos previos que esti 
me necesarios para la comprobación del grado de acidez de es
tos aceites.

D)
Y

FRUTOS Y SEMILLAS OLEAGINOSAS DE IMPORTACION
PROCEDENTES DE LA MOLTURACION ■ DE LOSACEITES

MISMOS

Frutos y seniUlas importados
Arl. 14. 

porten dél
Todos los frutos y semillas oleaginosas que se im- 
extranjero, a excepción de las semillas de lino y 

ricino, quedarán a disposición de esla Co-misaria General de 
'Abastecimientos y Transportes, que procederá a su distribución, 

las tortas-residuos de su prensado -^que seanasí como a la de 
comestibles para el ganado. ' .

Hendimientos de las seirtillas 
rendimientos de las semillas, granas yArl. 15. Los -- . 

oleaginosos de importación,, intervenidos por la presente 
sición que se exigirán, son los siguientes;
* Rendimientos .

tiopra: aceites 62; tortas 35; mermas 3. 
Paimisle: aceites 42; tortas 55; mermas 3. 
Babassú: aceites 60; tortas 37; mermas 3.

precio de los aceites procedentes de ¡rutos y seimUas 
portación

frutos 
dispo-

de im-

Arl. 1& El precio de venta de 100 "kilogramos sobre 'vagón, 
origen con envases del1 comprador, de- los aceites de coco, pai- 
misie y Similares importados del extranjero o qúe se exlraigan 
en España: de frutos y semillas importados del extranjero, será 
ue 521,4a pesetas y pai’a el de palma, de 452,80 pesetas.

precio de'las tortas de frutos y semillas oleaginosas 
vrt 17. El precio, de las tortas residuos del prensado de los - 

frutos y semillas oleaginosas, tanto nacionales .como de impor- 
lución que sean comestibles para el ganado, sera el siguiente:

1 Ue coco, paimisle, linaza, baúassu y algodón: 125 pesetas 
por 1UU kilogramos, en íámiéa y sin envase o 145 pesetas por 
100 kilogramos, sobre, vagón origen, con envase.

De cacaliuete, avellana y almendra: 210 pesetas por 100 ki- 
. logramos en fábrica y sin env&ae: o 230-pesetas por, 100 kilo

gramos, sobre vagón origen; con envase.
E) PROHIBICION DE SIMJLT^EAR ’ LA FABRICACION DE 

ACEITES, DE EFECTUAR MEZCLAS, ETC.
locaiArt 18.-' Queda prohibida la fabricación en un mismo 

de aceites de oliva o de orujo y de otros frutos y semillas olea-
ginosas. . . , । ■

Podrá -permitirse la fabricación de aceites de frutos y semi
llas cuanuo los aceites de oliva u orujo hayan pasado en su 
totaduad a la fasp de almacenamiento, estando las fábricas a 
cero de existencias de aceituna y orujo graso.
• Vrt 19 Salvo los casos en que expresamente se autorice 
por esta Comisaria General de ADastecimitníos y lransportes, 
queda prohibida la venta de mezclas de aceites de frutos y se
millas‘oleaginosas, tanto de producción nacional como de Im
portación, con aceite de oliva y orujo.

• • instrucciones complementarias
Art. 20; Queda facultada esta Comisaria General de Abas

tecimientos y'.Transportes para autorizar o suspender la fabri
cación y venta de los aceites <Je avellana, almendra, cacalmete y 
demás semillas oleaginosas cuando lo considere pertinente, en, 
atención a las circunstancias,- así como para dictar las normas 
a-que hayan de" sujetarse tal fabricación y la distribución de 

. los aceites producidos, •
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F) TURBIOS Y BORRAS DE ACEITE DE OLIVA Y P'ASTAS 
\ DE REFINERIA

Precio de la grasa útU de Los turbios y borras de aceite de oliva 
y pastas de refinería

Art. 21. La grasa útil de los turbios y borras de aceites de 
oliva, asi como de los ácidos grasos de. pastas de refinería, ten
drán como precio el de 489 pesetas por 100 kilogramos sobre 
vagón origen, con envase del comprador.

Los turbios y borras, que se produzcan en los_ almacenes de 
destino se ajustarán1 a lo dispuesto en la Circular núm. 681.

G) DESDOBLjWHÉNTO DE GRASAS 
Aceites que habrán de desdoblarse

Art. 22. Sufrirán obligatoriamente el desdoblamiento para
beneficiar la glioerina, además de los aceites de orujo de acidez 
superior a 10 grados, hasta los 50 inclusive, todos los aceites 
y grasas nacionales y de importación que se dediquen a la fa
bricación de jabo-nes comunés, de tocador y a industrias que no 
requieran el empleo de grasas neutras.

Ln los casos en que por razones especiales no sea aconseja
ble el desdoblamiento de las grasas^ será obligatoria la autori
zación previa de la Secretaría General Técnica del Ministerio de 
industria y Comercio, a ios efectos de exención del desdobla
miento, una vtez so-licitados los informes que se estimen conve
nientes.

, , . . .. , . , , " ■ ■ ú I ¡ ShaJ.íágKj.I
Prqluuicion de instalar nuevas plantas desdobladoras

Art. 23. De acuerdo con el articulo 13 de la Uralen de la 
Presidencia de 13 de marzo de 1948, queda prohibida hasta nue
va orden la puesta en marcha de nuevas plantas desdobladoras 
o ampliación de las existentes. ■

1 Rendimientos de desdoblamiento
Art. 24. Los rendimientos ,mínimos que se exigirán a los 

desuobladores, sea cualquiera la acidez de las grasas tratadas, 
serán los siguientes por cada 100 kilogramos ue grasa uesuo- 
biada; . ■ ■ ■ -- . _ i . —. _ ■ -1^.1 ,

a; Giicerina bruta de saponificación de 28 grados Beaumé 
(88 por 1UU de gncerol puro;.

2kceñ.es de coco, ptüínis.ce, babassú y similares, 11 kilogramos.
.multes de aimenura, avellana y cacahuete, 9.
Seno nacional y de importación, 8.
Aceite de palma, 7.
Aceite ’ de orujo, 5.
U) /Velaos grasos. ' '
cualquier grasa de las expresadas, 94 kilogramos. .
Estos rendimientos se entederán por cada 100 kilogramos 

netos de grasa desdoblada, ueaucidos para el aceite de orujo la 
humedad, impurezas y óxiácidos que rebasen las tolerancias 
udmitiuas en el artlcuio 17 de la Orden de la Presidencia y en 
el articulo 12 de la presente Circular.

bi se desdoblaran otros aceites y grasas distintos dé los ex
presados, la becretaría General Técnica del Ministerio de In- 
uustna y Comercio, previos los asesoramientos. análisis y prue
bas que estime oportunos, determinará. los rendimientos exi- 
gibies.

Precios de los ácidos grasos
Art. 25. Para los ácidos grasos de los distintos aceites y 

grasas regirán ios siguientes precios, para mercancía sobre va
gón estación más próxima a la planta desdobiadora, con enva
se del comprador y con una tolerancia en humedad e impure
zas del 1 por 1U0, descontándose en factura el exceso y de
biendo- ser el mismo repuesto por los suministradores, en las 
mismas condiciones y con las mismas penalidades, en el caso 
de no hacerlo, a las establecidas en el artículo 12, al tratar de 
los aceites de orujo:

Acidos grasos procedentes de:
Aceites de orujo, 489 pesetas por 100 kilogramos.
Aceites de coco, palmiste, babassú, similares y sebo de Im

portación, 579,50.
1 Aceite de palma, 540,50.

Tramitación de expedientes qué se sigan a las plantas desdo
bladoras

Art. ,26. El Sindicato Vertical del Olivo instruirá los expe
dientes de cierre de plantas desdobladoras, de acuerdo Con el 
artículo 20 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 
de marzo de 1948, y propondrá la resolución a esta Comisaría

General, que, en caso de cierne, adjudicará las existencia» de 
grasas pendientes de desdoblamiento a las plantas más próximas.

Las plantas desdobladoras presentarán declaraciones men
suales de entrada de aceites y producción y existencias de áci
dos 'grasos y glicerinas, en los modelos acostumbrados, en los 
organismos que se indican en el artículo 51 de la presente Cir
cular. Tales declaraciones se presentarán independientemente 
para los aceites de orujo y de semillas procedentes de impor
tación (coco, palmiste, etc), intervenido por una parte, y para 
las grasas libres, por otra.

Las Comisarías de decursos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos revisarán tales declaraciones y enviarán resú
menes a este organismo, conforme al modelo que al efecto se 
les facilitará. . • .

H) REFINACION DE ACEITES DE OLIVA Y DE ORUJO ' 
Aceites de orujo que se refinarán

Art. 27. Serán refinados los aceites de orujo de acidez no 
superior a'10 grados, qjp se destinarán ,por esta Comisaría Ge
neral a los usos que por la misma se consideren oportunos.

Los aceites de orujo refinados resultantes quedarán inmovi
lizados hasta tanto que por las Comisarías de Recursos, Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos, o este organismo, se 
disponga su destino. Las adjudicaciones que se efectúen de 
aceites de o»ujo refinados serán contra las plantas refinadoras.

■ Rendimientos •
Art. 28. Por cada 100 kilogramos de aceite de brujo que 

ingresen en refinería, deberán poner a disposición de esta Co
misaría 80 kilogramos de aceite de orujo refinado y 18 kilogra
mos de ácidos grasos de pastas de refinería.

Prohibición de refinaciones incompletas
Art. 29. Quedan prohibidas las refinaciones incompletas de 

aceite, o sea aquellas que no comprendan las tres operaciones 
ue .néutralizucion, decoloración y Uesodorización.

Destinos de las pastas de refinación
Art. 30. Las refinerías que posean fábrica de jabón común 

dobluamenle legalizada Lranslormarán aúLomaticamei te las pas
tas ue refinería que obtengan en jabón común de lavar. Las 
que sean prouuciuas por rennerías que no tengan fábrica de 
jabón común anexa, se adjuuicaran a la fábrica ue jabón co
mún que ias mismas designen, sin que se computen en los cu
pés normales que a las mismas correspondan.

x. Forfait de refinación de aceite de oliva
Art. 31. Por la reimaciun ue 100 kuugramos de aceite de 

oliva percibirán los rennauores, inciuiuo beneficio y touos los 
gastos "bu-y, ib a", queuanuo- las pastas a su favor para su 
iransiorniucion en jabun común de lavar.

Declaraciones de las refinadoras
Art. 32. Las plantas refinauoras presentarán declaraciones- 

mensuaies de entraua ue aceites reiinames y prpuuccion y exis
tencias ue aceites rennauos y pastas Ue refinería, en ios moue- 
ig s .auusbumnrauos y en ios uiganismos y piazos que se seua- 
ian en ei aiucmo al ue la presente Lircuiar. 1

Las uounsams ue necursus y uemguciones Provinciales de 
Ai^asLecimientos remitíraii a esta Comisaria General resúmenes 
ue taies ueciuracioiius, conforme a moueio que id efecto se les 
enviará. •

I) COMPRA VENTA DE GRASAS INDUSTRIALES
l .° Aceites de aciuez lio superior a 10 granos. )

Destino a refinación
Art. 33. Los aceites Ue orujo ue aciuez no superior a 10 gra

dos se refinaran obligatoriamente para ser uestinados a las 
necesidades industriales u otras' que esta Comisaria General es
time convenientes. Caso ue que por este organismo se estimaran 
sdimiuntemente atenuidas las necesiuads a cubrir con aceites de 
orujo rennauos, pouna disponerse el pase a desdoblamiento'de 
los aceites de orujo de acidez no superior a 10 grados.

Los aceites de orujo reilnabies seian declarados por los ex
tractores en las declaraciones mensuales a que hace referencia 
el artículo 10 de la presente Circular, y se distribuirán a las 
industrias de refinería por adjudicación forzosa, de acuerdo con 
coeficientes que se señalarán a las mismas, a pro-puesta del 
Sindicato Vertical del Olivo.

Las Comisarías de Recuros y las Delegaciones Provinciales 
destinarán directamente a refinerías enclavadas dentro de sus 
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respectivas jurisdicciones los aceites de orujo refinables que va
yan declarando las extractoras de sus provincias, según cupos 
provinciales que se señalarán al efecto por este Organismo. De 
los excedentes que surjan en las provincias productoras, entre 
la producción y los cupos que correspondan a las mismas, para 
refinerías, dispondrá esta Comisaria, adjudicándolos por cupos 
provinciales a aquellas provincias que tengan1 déficit entre la 
producción y los cupos que para refinación se les señalen. Los 
cupos provinciales, tanto de las provincias productoras como en 
las deficitarias, serán distribuidos entre las refinerías autoriza
das que radiquen1 en las mismas, según coeficientes que al efec
to se facilitarán a las Comisarías de Decursos y Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos por el Sindicato del Olivo.

Las Comisarias de Recursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes de las provincias remitentes y 
receptoras de los aceites refinables, establecerán contacto a 
efectos de señalamiento de suministradores, receptores y reali
zación de las gestiones para la más rápida entrada de las par
tidas en refinerías.
. aceites refinados obtenidos por las refinerías serán dis- 
tríbuidos por esta Comisaria General, por adjudicación forzosa 

. según cupos provinciales, entre las provincias en que se loca
licen las industrias que necesiíftti tales aceites, "según coeficien- 

- tes que se establecerán de acuerdo con las Entidades oficiales 
) Sindicatos en que dichas industrias están" encuadradas.

En las adjudicaciones que se efectúen a las provincias por 
este Organismo se detallará la parte que de las mismas corres
ponde globalmente a cada una de las Entidades o Sindicatos 
dando cuenta a éstos de dicho dato.

. ^,e^0 de cada provincia, la cantidad correspondiente a ca- 
ua Entidad o Siíidicato se distribuirá entre las industrias pol
as Comisarias de Recursos o Delegaciones Provinciales de ,\bas- 

tocmuentos. según propuestas que al efecto deberán facilitar a 
; dichos Organismos las Entidades beneficiarias o los Sindicatos.

™ Afeltes de orujo de acidez superior a 10 grados, hasta

Declaración y destino a desdoblamiento
Art. 34. Los aceites de orujo de acidez superior a 10 gra

dos, y hasta ü U inclusive, serán declarados en igual forana que 
los aceites de orujo de acidez no. superior a 10 grados por" ias 
labncas extractoras. p ■

Serán uisuwuiuos totalmente por adjudicación forzosa entre 
las plantas uesuobiadoras, según ios coeficientes que se sefia- 
VAntT» y 'que seran üjad°s a propuesta del Sindicato vertical del Olivo. ■

A efectos ae tal distribución' se tendrá en cuenta lo indica
do en el artículo anterior respecto a la de los aceites de orujo 
reimabies entre las refinadoras.

3 .° Aceites de orujo de acidez superior a 50 grados, y áci
dos- grasos procedentes del aesuoniamiento de los de acidez su
perior a 10 grados hasta 50 inclusive.

Destino a la fabricación de. jabón común
Art. 35. De la total producción de aceite de orujo de más 

de uu grados y ue la ue aciuos grasos proceuemes uei uesuoina- 
nuentu ue ios ae aciuez mema, asi como ue ia ue ios aceites ue 
cuco, paunioie, etc., se descontara en primer tugar ia paite ae 
materias pumas que se reservará esta uumisaua pura ia mia- 
iiuau que se lUuiua en ei articuio 43 de la presente circuiar. 
Ei resto se uisumuira uirectamente por adjumcuciun íorzosa 
con uestino a las lumicas ue jauon común, por cupos piovm- 
maies que serán señaiauos por este Organismo, eíectuanuose 
la aujumcacion a nomine ue las Goinisanas ae Recursos o De
legaciones rrovmciaies ue rwastecimientos, según .corresponda a 
unos u otros Organismos la competencia en cuanto a aceites y 
grasas inaustnait^s, ue acueruo con lo estameciuo en el art. 3.^ 
ue iu  Lircmar de este Organismo num. 7uu, de fecha 30 de oo- 
luure ue ly4b ("Boietm uncial del Estado’" núm. 314).

A medida que se vayan produciendo las grasas en las pian- 
< las extractoras, las Comisarias de Recursos y las Delegaciones 
Ri'ovmcimes ue ribastecimientos uisponuran ei pase de ios nus- 
mas a las fabricas ae jabón común que radiquen dentro de sus 
jurisuicuiones (uirectamente cuando se trate de aceite de orujo 
de mas ue 50 grados, y previo pase por desdobiauora cuando 
sean' de 10 a 5u grados), hasta cubrir dos cupos de los seña
lados por este Centro.

Esta Comisaría dispondrá de los excesos de grasas que va
yan produciéndose sobre los cupos citados, y compensará con 
lo» sobrantes que se proa .uican en las provincias productoras

los déficits que resultén para otras entre sus producciones y 
sus respectivos cupos.

Distribución éntre las fábricas de jabón común
Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans

portes, o las Comisarías de Recursos, distribuirán a su vez los 
cupos provinciales de tales grasas entre las industrias de jabón 

• común, debidamente clasificados, de acuerdo- con los coeficien
tes que al efecto fije el Sindicato Vertical del Olivo. Para ello 
los industriales legalmente establecidos celebrarán las reuniones 
necesarias, previa convocatoria de los Sindicatos Provinciales 
del Olivo, y el Sindicato Nacional efectuará la correspondiente 
propuesta a esta Comisaría General sobre coeficientes fijados a" 
¡as íábri^ps de jabón común'.

Grasas de importación
) Art. 36. Las grasas importadas directamente, o procedentes 
de semillas importadas y molturadas en las Industrias autori
zadas, serán , distribuidas entre las desdobladoras y las indus
trias de jabonería, con arreglo a las mismas normas especifica
das para las grasas nacionales y formando un todo con1 éstas.
J) GESTIONES PARA RECEPCION DE LOS CUPOS DE GRASAS

Art. 37. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos 
y las. Comisarías de Recursos montarán los servicios necesarios 
para activar todo lo posible la recepción de las paitidas de acei
te de orujo, grasas y ácidos grasos que sé les adjudiquen para 
industrias enclavadas en sus respectivas jurisdicciones.

En cuanto a las adjudicaciones de grasas por-cupos provin
ciales con destino & los fabricantes de jabón común, se obser
vará respecto a las mismas, y al objeto de acelerar la recepción 
de tales cupos, los siguientes trámites;

a) Tan pronto como las Relegaciones Provinciales de Abas-- 
tecinuenlos o- Comisarías de Recursos reciban las adjudicaciones 
de grasas para dichas atenciones, efectuarán la distribución en
tre ios labncontes de jabón común de la provincia, de acuerdo 
con los coeficientes que al efecto rijan.

b) Comunicarán a cada uno de ios beneficiarios la cantidad 
que les ha correspondido, a efectos de que tal comunicación 
sirva al fabricante beneficiario de resguardo acreditativo para 
gestionar la recepción de su partida, en el caso de que liavu de 
nacerse cargo directamente de la mercancía.

. c) Organizarán la retirada de ios cupos, tratando de lograr 
sieaipre que sea< posible la retirada conjunta de los cupos asig-

. En Iq s casos en que los beneficiarios de los cupos no cum- 
P an C0“ ,las obll8aciones a que se refiere el artículo siguiente, 
se atendí án a lo dispuesto en la Circular de esta Comisaría nú
mero 092 ( Boletín Oficial del Estado*'’ de 10-9-48)

Obligaciones de los beneficiarios de adjudicaciones
Art. 38. Los beneficiarios de adjudicaciones forzosas de 

aceite, grasas y. ácidos grasos, en el termino máximo ;de veinte 
días siguientes al. ue la notificación de la orden de retirada (a 
cuyo eiecto se contai‘án; las fechas del registro de la adjudica
ción del organismo, que la - haya verificado):

a) Anticiparan por transferencia bancaria el 70 ñor 100 
del importe ue la partida. v

b) Abrirán crédito bancario realizable contra entrega de los 
.documentos acreunauvos ue haber efectuado la facturación al 
suministrador, por el 30 por 100 del únporte total. ’

c) Eiectuaran la solicitud de facturación de los envases 
vacíos justmeando ante el suministrador el cumplimiento de 
esta obligación.

Si en ei plazo indicado incumpliesen dichas condiciones les 
de aPnuación 10 dispuesto en Circular de esta Comisarla 

num. 692 ("Boletín Oficial del Estado" de 10-9-48).
Obligaciones de los suministradores 

aratí v ubiigaciones de 10s ^mmistrudores de aceites, 
giasdb y ácidos grasos, serán las siguientes:

a) Transcurridos veinte días contados a partir de la fecha 
del registro de salida del oficio de remisión de la orden de en
trega, comunicarán al Organismo- que hubiera hecho la adjudi
cación si el benellciario lia cumpiiuo lo ordenado en los nárra
los a), b) y c) del aitículo anterior.

plimiento

b) Servirán las mercancías en el plazo de diez días, conta
dos a pai lir de la recepcióii de los envases del beneficiario, ius- 
tmeanuo los motivos que lo han impedido en caso de incúni- 
- 3 61 Organismo que hubiere hecho la adjudicación

K) I SOSA CAUSTICA (
Sosa cáustica necesaria para saponificación de grasas

Art. 40. Dé conformidad con lo que establece el artículo 25
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de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de marzo 
de 1948, por la Secretaría General Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio se adoptarán, las medidas oportunas para 
que en todo momento se halle a ■ disposición de esta Comisaria 
General de Abastecimientos y Transportes la cantidad de sosa 
cáustica indispensable para atender las necesidades de fabri- 
ceción de jabón común. ,

A tal efecto, esta Comisaría General cursará a las firmas 
productoras do la indicada materia prima las órdenes de sumi
nistro correspondientes, hasta la cantidad global que se señale, 
de acuerdo con la mencionada Secretaría General Técnica, ór- 

■dcnes que por las casas suministradoras deberán ser atendidas 
con carácter preferente.

Las órdenes de sosa cáustica se darán . por cupos provincia
les, y las Comisarias de Recursos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos gestionarán la recepción de tales cupos de las 
casas suministradoras. ' . • ■ -

Pal recepción podrá verificarse encargando de efectuar la 
misma directamente a los fabricantes cuando los cupos sean de 
cuantía que permita la gestión directa o a través, de los alma- . 
cenistas habituales de las casas suministrdoras de la sosa cáus
tica, cuando se trate de partidas de menor importancia, a cuyo 
efecto por las Comisarías de Recursos y Delegaciones Provin
ciales de .Abastecimientos se establecerá el debido enlace pon' 
las firmas suministradoras. . _

En las cantidades globales de sosa cáustica que han de ser 
puestas a disposición" de este Organismo para la fabricación de 
jabones se entenderán comprendidas las necesarias para la neu
tralización de los aceites de oliva y orujo. •

L) J.VBON COMUN DE LAVAR
' Formato y P680 común ele lavar

Alt. 41. El jabón común de lavar será expedido por los 
fabricantes en trozos troquelados de unas dos raciones, cuyo 
peso al salir dél troquel, debe ser de ZOO ó 400 gramos, respec- 
tivaineiílé, debiendo estar estampado en cada trozo, de_modo 
bien visible, el nombre y la localidad del fabricante y el conte
nido en gramos de ácidos grasos y resinosos conjuntamente o 
el porcentaje de los mismos referidos al peso a la salida del 
troquel. . , '

ju l . 42. El jaíión común de lavar se adaptará, a las siguien
tes características referidas al trozo de una ración, o sea por 
200 gramos de peso a la salida del troquel:

"a) Riqueza'grasa (ácidos grasos más resínicos), 100 gramos 
mínimo,, . .

b) Alcah libre (expirado en NaOH), 1 gramo máximo.
La proporción entre la colofonia y ácidos grasos será:
Por rada 100 gramos de ácidos grasos de aceite de orujo, o 

la misma cantidad de aceite de drujo sé incorporará como má- 
simu la cantidad de 5 kilogramos de colofonia, y dentro de di

cho' limite la cantidad necesaria pai'a obtener los rendimientos 
exigidos.

Por cada 100 kilogramos de ácidos grasos de aceite de pal
ma se incorporarán obligatoriamente 25 kilogramos de colofonia.

Por,cada 100 kilogramos de ácidos grasos de sebos y aceites 
de coco, palmiste, babassú y similares, obligatoriamente, 40 ki
logramos de colofonia. , ' • - . •

Se admitirá en la Nqueza grasa y resínica exigida para el 
jabón, común de lavar una oscilación de un 2 por 100 en me
nos de la expresada en la fórmula de fabricación e ilimitada 
cuando la riqueza grasa y resínica sea superior al 50 por 100, 
siempre que haya -sido elaborado a base de obtener cada fabri
cante el rendin'iiento mínimo exigido en la presente Circular 
para cada ciase de grasa, estimándose que el exceso de riqueza 
sobre el 50 por 100 obedece a deficiencias de fabricación o de
seo de garantizar el título graso mínimo exigido y que será 
repuesto, para la entrega de las qantidades de jabón exigidas, 
con empleo de otras grasas de libre adquisición.

Esta Comisaría General estudiará las propuestas de fabri
cación de jabones comunes de lavar que -pueda formularse du
rante la campaña, sobre la base de empleo de mayor propor
ción de colofonia que la establecida en la fórmula general, o de 
incorporación de otros productos que, sin demérito de la cali
dad, pueda constituir mi aumento de producción, por la obten
ción de "mayor rendimiento para la grasa empleada.

La carga que habrá de emplearse para el tipo -de jabón co
mún arriba reseñado será soluble, tal como el silicato y carbo
nato sódico neutro, o insoluble, tal como el talco fino o bien 
tierras coloidales detergentes, cuyo empleo será expresamente 
autorizado por esta Comisaría General. En tantp se llega a una 

determinación rigurosamente científica de las tierras coloidales 
detergentes activas que puedan- ser utilizadas para el mejora
miento del poder detergente de los jabones, se entenderá que 
pueden utilizarse a tal fin las tierras autorizadas provisional
mente hasta la fecha por este'Organismo, siempre que el gra
do de tamización de las mismas sea tal que no deje residuo su
perior al 15 por 100, al pasar por tamiz de 4.900 mallas por, 
tierras autorizadas y a los fabricante de jabón común del su
ministro para los irnos y la tenencia o empleo para los otros de 
tierras que no cumplan la condición indicada aun perteneciendo 
a las provisionalmente autorizadas. •

Esta Comisaría, una vez obtenidos los informes de tipo cien
tífico solicitados, podrá anular autorizaciones provisionales de 
las concedidas, en el caso de que alguna o algunas de las tie
rras no sean- consideradas en la revisión que se efectúa, como 
aptas para su empleo en jabonería.

Los rendimientos mínimos en jabón común que se eligirán, 
considerando en la colofonia un 80 por 100 de ácidos resínicos, 
serán los siguientes: - , - .

Por cada 100 kilogramos de aceite de orujo, 198 kilogramo^.
Por cada 100 kilogramos de ácidos grasos de aceite de pal

ma, 240 kilogramos. -
Por cada 100 kilogramos de ácidos grasos de aceite de orujo, 

208 kilogramos. '
Por cada 100 kilogramos de ácidos grasos de aceite de coco, 

palmiste, babassú o- de sebo, 2G4 kilogramos.
Los industriales que no alcancen estos rendimientos mínimos 

serán sancionados por esta Comisaría General, a propuesta de 
las Cdmisarías de Recursos o Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos, con multas cuya cuantía oscilará entre, cinco y diez 
veces el valor del jabón común de lavar que hayan dejado de 
entregar, con independencia de las sanciones que puedan serles 
impuestas por la Fiscalía de, Tasas.

Por esta Comisaría se cursarán las instrucciones oportunas 
para qué todos los fabricantes de Jabón común de lavar ven
gan obligados a llevar debidamente’ anotados en un libro, regis
trado oficialmente y ajustado al modelo que se facilitará, las 
cantidades de grasa, sosa cáustica, colofonia, tierras detergen
tes, etc., que empleen en lá\fabricación de jabón común, pro
ducciones que obtengan, entradas y salidas de materias primas, 
'cantidades de jabón fabricadas, así como ventas, existencias! 
disponibles de producto, etc., etc.

Los industriales jaboneros presentarán sus declaraciones <^e 
(entradas de grasas y producciones de jabón común de lavar 
en los Organismos, forma y plazo que se indicarán más ade
lante.

Las Comisarias de Recursos.y las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos fiscalizarán la producción de jabón común, 
de lavar, contrastando las declaraciones de los fabricantes. Re
sumirán las mismas en partes-resúmenes, conforme al modelo 
que ■ vienen enviando a esta Comisaria. '

Reserva de 'materias primas para fabricaciones especiales
Art. 43. De conformidad qon lo dispuesto en el último pá

rrafo del articulo 24 de la orden de la Presidencia de 13 de 
marzo de 1948, es.ta Comisaria destinará una parte reducida de 
las materias primas disponibles para la. fabricación de jabones 
comunes de lavar que, sin demérito de la calidad, puedan va-" 
.riar de composición a base de reducción de la cantidad de gra
sa a emplear, o que, a base de igual composición, supongan una 
reducción del precio de tasa.

A tal efecto, por esta Comisaria se darán normas comple
mentarias, con la necesaria publicidad, para tales fabricaciones, 
y se fijarán las condiciones a que habrán de ajustarse la distri
bución de las materias primas y las elaboraciones a que las 
mismas se destinen.

• intervención del jabón común
, Art. 44. Toda la producción del jabón1 común de lavar que
dará intervenida por esta Comisaría General, necesitando eli 

. ¡artículo ir acopipañado de la guía única oficial de circulación, 
para su movilización. . ,

Distribución del -jabón común J
i Art. .45.* Mensualmente, esta Comisaría General efectuará 
la distribución de las disponibilidades de jabón común de lavar, 
señalando a las" Delegaciones Provinciales .de Abastecimientos, 
Intendencias de los Ejércitos, Economatos, etc., las cantidades 
que Ies correspondan y la provincia o provincias de que deben 
retirarlas, comunicando así a las Comisárias de Recursos y De
legaciones Provinciales de Abastecimientos, según proceda, los 
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suministres a efectuar por cada una. de ellas., y dentro de las 
Zonas, por provincias. •

En cuanto, reciban tal comunicación los Comisarlos de Re
cursos y Delegados provinciales de Abastecimientos, ordenaran 
las entregas correspondientes a los industriales, oficiando a los 
beneficiarios de cunos de jabón • común de lavar en cuanto co
nozcan los suministradores nue les han correspondido.

Los Organismos beneficiarios, tan nronto corno posean el 
tniemo dato, ordenarán la apertura do los créditos a los bene
ficiarios correspondientes en un plazo máximo de diez díast 
hábiles. ' .

Los índusfrinlos íaboneros míe. transcurridos los veinte días 
de-do la rcooncián de la orden dp suministro- de una partida 
de tabón román de lavar n-o bnvan tenido conocimiento de la ~ 
anortara de dpóditn corrosnondionto. lo comnnícarán a Ja Co- 
misarfa do Pecnrsos de su Zona b'á la Delegación Provincial 
de Abnctprimionfos. las -cuales procederán a la anulación de la 
orden de entrega.

Tos bnn-oficiarmu do cunos de" tabón Común de lavar deben 
dar cuenta a la. Cnmisarfff de Recursos o Deiee-acidn Provincial’ 
do ^nstooimiontos ano pava bocho la adhidicación do los re
trasos mío so produzcan en 1a reoonoión do las partidas do ia- 
hón común do lavar adíndinadas. Tales Organismos, en Jos ca
sos do demora no íncHo.nados instruirán los oportunos expo- 
dfnn'oc na-p oon’-cimíonfn de las causas mío hayan producido 
Ihta retrasos on «1 suministro do tos cunos, v a su propuesta, 
osla Onrmsnrfa Ooporal sancionará con el máximo rigor a los 
responsables de los mismos.

Precio dpi inbón comfm dp lavnr ■
Xrf ir. El nrecío único do venta en Esnafia del tabón co

mún do lavar, ciq im-nnosto do Usos v Consumos, será eLde
-o rosetas nop ton "kilogramos en- fábrica, sin envases, sien

do nhHgnoJón do’ fabricante situarlo sobro vagón estación más 
rrdxima o sobro mnoiio do embarañe y con embalaje de ma
dera en cajas do 900 a 250 raciones.

Por los 'concentos do embaíale v puesta sobro vagón o müe- 
11o onro-arán en factura 25 25 pesetas ñor 100 kilogramos.

El impuesto de Ja Conlrihución do lisos v Consumos será 
regulado conforme a lo dispuesto por el Ministerio de Hacienda.

Precíns did iaMn eomím para dpfalUsfas tj ptibHco
Art. ¿7 T os nroolns doi jabón común do lavar, de los al- 

'mánenista-* a los detallistas v de ástos al público, se filarán en 
rada provincia por las Juntas Provinciales de Precios, de acuer
do con 1o ordenado en la Circular número 511 de esta Comisa
ría General.

Desfino de prasas de importación a ^abóu de tocador para 
compensaciones de precios

Art. 48. Por esta Comisaría, de acuerdo con la Secretaría 
General Tócnica del Ministerio de Industria y Comercio, se de
terminará el precio v la-proporción de. las grasas de* importa
ción que havan- do destinarse a la fabricación de jabón de to
cador. en formado míe- pueda mantenerse Invariable el precio 
míe para oí jabón común-de lavar.de Jas características indica
das. se señala. en esta disposición.

LT/ JABONES DE TOCADOR. INDUSTRIALES Y DEMAS PRO
DUCTOS DETERSIVOS

Art. 49. Continúa en vigor el rágimen establecido para la 
fabricación y venta de los jabones de tocador en sus distintas 
calidades por la Orden de la. Presidencia del .Gobierno de 28 
de noviembre de 1944 (“Boletín Oficial del Estado” núm. 336), 
y lo preceptuado en los apartados .36, 37 y 38 de la menciona
da Orden de la Presidencia para los jabones medicinales, pro
ductos detersivos y jabones industriales, con las variaciones 
siguientes:

1 .a Todas "las grasas que se empleen como materia prima . 
para la fabricación de los jabones citados habrán de entrar en!- 
la industria que las utilice amparadas por la .correspondiente- 
guía de circulación, que será expedida por las Inspecciones 
Provinciales de Recursos, o las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, según que radiquen en provincia de la juris
dicción de una u otros organismos, con arreglo a lo indicado • 
en el articulo 51. Dichos organismos se atendrán a las disposi
ciones vigentes. Dicha guia única será'requisito obligatorio, aun1 
cuando la-^ grasas procedan de la misma provincia en que ra
dique la industria.

Se considerará como clandestina la tenencia de grasas cuya 
entrada legal no pueda justificarse mediante presentación de la 
oportuna guía.

2 .a Los jabones do tocador, industriales, medicinales y pro
ductos detersivos de todas clases, fabricados con grasas libres 
o intervenidas, necesitarán rara, su movilización do ,1a guta, 
única do circulación, mío será oxnodidn- n^co^oriamontp ñor las 
Tnsnoooinnos do Recursos o Dnlogaoinnrs Pro'uncialcs do Abas- 
tocimionfos. ntpnióndoso na^n olio n' las instmeoíonoc confonidos 
on el escrito circular de lo Dirección Tóenica (Oficina del Acei- 
tel da 10 dn qhnjl do 1*948.

3 * Dundo nróhlhida tormlnon+omepto lo oir-mlánjún dnl 
donominndn hah/n hnen v ton «din co anforizará ’a do Tn« inho- 
nos dn tnnndnr indiidnlnlaq medlnlpnlps oto. do' 'nc ' formatos 
"V ónranf nríctinne nutnrimdnc nn loe dfCnaSlcioÓoc '-irrrmtnc; ..

4 * El tabón ’ Industrial tan solo nuodn «nr HttUxiñdn mr la'^ 
indnefrinc snXalndae ñor la gonrotarfo Danorá! Tórpien dol Mi- 
nistorln dn Tndnqfrla v Cnmnrafo' v hnbró do «pr ñusnado di- 
"ront.amentn doedo fabrironto a -la in^nc,trio consumidora, sin 
míe nuodn nasar ñor olmaonnisfa distribuidor.

5 ■ Tndnc ln« fahrinanfoc dn inhopoc dn tnnadnr indus- 
trifUns. mndininalos X' domá« nrndnrtnc dpfnrtinrn« mindqn nbli- 
rodnc a llovflr a’ dfa libros do fnhrioanidn- conformn p Jas tns- 
Innnnínnoc x- mndnlnc mío sn anRainrón por esta Comisaría, v 
dosdn ja fonha do «n ostahlnoírnionto'.

R 1 Sn con.cidnra nroProo-adn hasta nueva orden 1a autori- 
zánión concedida ñor Cirauiar número ROI ñora 1a fphricmión 
dn nq tabón ocnocial do tnnadnr dn donóminaei''in comercial 
“iahón do baño", en nnsti1La« do 250 gramos do n-sn
MI GRV^AE TTinnODEM tn AC nRACAa cmrvQTTUT pq q \t ,_ 
e a ? MAnnMryAq v nvxf\q nnoniTCTOc cniení e t  \poRA-

Doc; CON GRASA? I mnps O .INTERVENIDAS ■
Art. 59. I,as grasas hidrovonndas, oomostihlos merm-rinas. 

salsas mahonesas v- nroductoq grasos do clhse fabricados 
cqn grasas libree n Sintommnidas nocosítarán nara «u mn-víiiza- 
eión do 1a guía única do circularlón mío sarrá nxnedido nocosa- 
riamonto nn- las Tnsnoooinnos do Rocnreny o Delega don os Prn- 
vJn-oialns de Ahasfocimíoptos. mm tendrán "n cuenta a octo "'foc.- 
tn in dlsnunsto en oserito ótraulnr do la Dirección Tóeniea ÍOfl-n 
nina dol AooltnA do 19 do abril do 194.8.

■ -Tndaq Jas grasas mío .so omnloop nomo materia primó nara 
la fabricación do Jos óroduófoq Ipdícadnq nn el nárrn.fn anterior 
habrán do entrar en las industrias mm inq ufiMcnp amparadas, 
nnr la corrosnnndfonto guía do 'circulación- mm serón expedidas' 
Por las Tnspocolonos do Recursos o Delegaciones ProviheiaJes 
de Abastecimientos y Transportes, v so exigirán incluso cuan
do las grasas procedan de la misma provincia on que radique 
la industria. • - ,

T.as industrias dúo elahoron' nroductos a que Se refiera el 
nres'ento- artículo quedan obligadas a Hovar a’ dfa libros do fa
bricación. conforme a las instrucciones y modelos que se in
dicarán .

N) REGIMEN DE DECLARACIONES
Industrias que deberán presentar declaraciones'

Art. 51. Los fabricantes de aceite de orujo, los molturado- 
ros de frutos y semillas oleaginosas de producción nacional y 
de impdrtaclóh, a excepción de los de linaza y ricino: los fa
bricantes do tortas, los désdobladoros y refinadores de aceite do 
oliva y orujo, los fundidores de sebo nacional y de importación, 
los que obtengan grasas y apeites procedentes de animales, in
cluido el jugo de hueso y los procedentes de anímales marinos,, 
de producción nacional o importación. los fabricantes de jábo- 
hes comunes de lavar, jabones de tocador, industriales, pro
ductos det ersivos de todas clases, hidrogena dores de grasas, 
fabricantes de grasas comestibles, salsas mahonesas, margarinas 
y productos grifas de todas clases elaborados con grasas libres 
o intervenidas, presentarán declaraciones mensuales de movi
miento y existencias de productos y grasas en modelos esta
blecidos o que se establecerán al efecto. '

Organismos en que se presentarán tales declaraciones
, a) . Los fabricantes cuyas industrias radiquen en las pro

vincias de Almería, Badajoz, Gáceres. Cádiz (Incluido Campo de 
Gibraltar) Toledo Gindad Real. Córdoba, Granada, Huelva. Jaén, 
Málaga y Sevilla remitirán una declaración a la Inspección de 
Recursos de la respectiva provincia y otra duplicada a la Co
misaría de Recursos de la Zon-a Súr,' en Córdoba.

b) Los que radiquen en Jas provincias de E^ridá, Tarrago-
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na, Teruel y Valencia, presentarán una declaración en la Ins
pección de Recursos respectiva, y una duplicada en la Comisa 
rfa de Recursos de la Zona de Levante, en1 Valencia.

c) Los de las provincias de Guinúzcoa v Vizeava nresenta- 
rón una declaración en las Inspecciones de Recursos do.dichas 
provincias, y Ja" dnnHonda. en la Comlsarfá de Recursos de la 
Zona Norte, en Paiencia, \ ,

di Las industrias mío radiquen en las provincias no cita
das en los grupos anteriores presentarán declaración duplicada, 
Pn la respectiva Delegación Provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

, del d,W)Ucado como acnse de recAbo
Las Comisarías de Recursos y las Delegaciones Provincialos 

'de Abastocimiontos devoWerán un1 ejemplar de la. declaración, 
debidamente sellado, como acuse de recibo.

Las declaraciones se referirán al último dfa del mes y de
berán ser presentadas dentro de los' cinco primeros días del 
siguiente.

Las Comisarías de Recursos y las Delegacionbs Provincia 1efii 
de Abastocimiontos revisarán tales declaraciones y comprobarán 
que 1os datos que Pguran' en las mismas. se''a.iustan a los que 
en los mismos .organismos puedan obrar, en .relación con lasi 
materias primas recibidas por las industrias, órdenes de sumi
nistro dadas a las mismas, guías de circulación expedidas, y 
pedirán directamente a los declarantes las aclaraciones nece
sarias. .

Los mismos organismos abrirán y llevarán cuidadosamente 
a todas las Industrias que radiquen en sus jurisdicciones las. 
oportunas fichas, en que irán anotando todas las incidencias.

Resumirán las declaraciones que presenten las industrias en 
los impresos modelos que se facilitarán en este organismo, en
viando los correspondientes al movimiento habido durante el 
mes anterior, antes del 15 del siguiente, a este Centro.

Las Comisarías do Recursos y Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos autorizarán en sus jurisdicciones la. salida de 
!o's aceites y de las distintas grasas y productos, de acuerdo 
con las normas contenidas en la presente Circular o disposicio- 
tres que la sustituya y en las complementarias que se dicten' 
con arreglo a- la mecánica, y formularios que oportunamente se 
darán.

Las industrias que debiendo hacerlo no presenten las de
claraciones exigidas en los plazos señalados, o las presenten 
defectuosamente redactadas, serán sancionadas con multas de 

50 a 100 pesetas por incumplimiento de servicio, sin perjuicio 
de que se instruya a las mismas el oportuno expediente.

Con independencia de las declaraciones indicadas, los desdo- 
bladores, presentarán declaraciones mensuales en el Sindicato 
Vertical del Olivo.

OI LTOUTDÓCTON DE T.A CAMPAÑA DE GRASAS 1947-48
Art. 59. Teniendo en cuenta la continuación nara la cam

paña de 194R-49 de loe miemos precine para lae materias era- 
sas y tabones míe venían rigiendo nara la camna^a 1947-48. 
todas las existencias do materias primas grasas así como d" 
inhonos en proceso de fabricación' o elaborados, existentes en' 
Tas fábricas en 1.® de noviembre do 1948. so. entenderán nasnn, 
adscritos a la campaba 1948-49. sin más trámite míe englobar
los directamente en Tas existencias para dicha campaña.

P) SANCIONES A INDUSTRIAS
Art. 53. El incnmnTimionto de cnanto so disnone en la pre

sente Circular será, sancionado con arreglo a la Lev de Tasas 
de 30 de soptlombro de 1940 v demás disposiciones vigentes en) 
Ja materia, segi'm la naturaleza, v circunstancias de la Infrac
ción. v sin perinioio do las demás responsabilidades de tipo pe- 
bal que corresponda' exigir logalmente.

Se estimará no incursos en sanción a aquéllos industriales: 
a emienes. con motivo de inspecciones, se encuentro míe poseen 
existencias de materias primas o productos elaborados que di
fieran do Jas míe deben poseer, en una ^ cantidad que no supe
re al 1 ñor 100 en más o en menos.
Q) ENTRADA EN VIGOR Y DISPOSICIONES OUE SE ANULAN

Art.. 54. Cuanto se dispone en 1a presento Circular comen
zará a regir el mismo dfa de la publicación de la misma en el 
“Roletín Oficial del Estado". "

Ouoda anulada la Circular de esta Comisaría número 665. 
así como cuantas otras disposiciones se, opongan a lo estableci
do en la presente.

Madrid. 30 de diciembre de 1948.— El Comisario general. 
.1. Sáiz de Corral.
Para superior conocimiento: Excmos. señores Ministros de Agri

cultura e Industria y Comercio.
Para conocimiento: limo, señor Fiscal de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Excelentísimos señores Go

bernadores Civiles, Jefes provinciales de Abastecimientos y 
Transporte, e limos, señores. Comisarlos de Recursos.

‘ (Del “B. O. del E" nijm. 16, de fecha 16-1-49).

SECCION SEXT1
Núm. 429 (

TARAZONA ‘
D. Luis Martínez Moreno, Alcalde-Pre

sidente del Excmo. Ayuntamiento 
Me Tarazoha y Presidente de la Agru
pación forzosa para sostenimiento 
del luzgado de instrucción de este 
Partido Judicial;
Hago saber: Que en sesión celebrada 

por esta Agrupación de Municipios con 
fecha 11 de diciembre acordó por 
unanimidad aprobar lasxcuentas del 
Presupuesto Ordinario del año 1947, y 
sus justificantes, lo que se hace saber 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
núm. 2 del articulo 352 de la Ley de 
Ordenación Provisional de Haciendas 
Locales, a fin de que jurante el plazo 
de quince días y ocho días más, se ad
mitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito.

Tarazona, 20 de enero de 1949.—El 
Alcalde-Presidente de la Agrupación, 
Luis Martínez Moreno.

i * ♦ *

D. Luis Martínez Moreno Alcalde-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarazona y Presidente de la Agrupa
ción forzosa para el sostenimiento 
del Juzgado comarcal;
Hago saber: Que en sesión ordinaria 

celebrada por esta Agrupación de Mu
nicipios con fecha 11 del mes de di
ciembre pasado, se acordó por unanj- 
ntidad aprobar las cuentas del Presu
puesto Ordinario del año 1947 y sus 
justificantes, lo que se hace saber en 
cumplimiento de lo dispuesto en el nú
mero 2 del artículo 352 de la Ley de 
Ordenación Provisional de Haciendas 
Locales, a fin de que durante el plazo 
de quince días y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito.

Tarazona, 20 de enero de 1949.—El 
Alcalde-Presidente de la Agrupación, 
Luis Martínez Moreno. . .

* * ♦ s

D. Luis Martínez Moreno, Alcalde del 
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona y 
Presidente de la Agrupación forzosa 
para sostenimiento del Juzgado co
marcal;
Hago saber: Que en sesión celebrada 

por esta Agrupación de Municipios con 
fecha 11 del mes de diciembre pa
sado, acordó por unanimidad, aprobar 
un suplemento de créditos por transfe
rencia, dentro del presupuesto del año 
1948 por un importe de 4.000 pesetas 
lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto en el n.® 3 del articulo 
236 de la Ley de Ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, a fin 
de que durante el plazo de quince días 
hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este edicto en el Bol et ín 
Ot t cim de la provincia de Zaragoza, 
puedan presentarse las reclamaciones 
oportunas ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda de la Provincia por %con’ 
dudo de esta Agrupación forzosa de 
Municipios.

Tarazona, 20 de enero de 1949.—El 
Alcalde-Presidente de la Agrupación, 
Luis Martínez Moreno.

t t » Pia»*Twjt.x
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